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PARTE OFICIAL. ¡

Gaceía del 15 de AMI de 1881.

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se- i 
ñora Princesa de Asturias y 
S3. AA. RR. las Infantas Doña 
Maria Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Nüm. 507. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA, j

Negociado 1.®.—Poliíica.

El Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telegrama de 
las ocho de la noche de ayer me 
dice lo que sigue:

« Acaban de regresar á Palacio 
SS. MM. y AA. RR. despues 
de hacer la tradicional visita á 
los Sagrarios acompañados de 
toda su Córte y del Gobierno, y 
en medio de un inmenso público 
que ha prodigado á SS. MM. 
toda clase de manifestaciones de 
afecto y simpatía.»

Lo que he dispuesto hacer 
público para conocimiento y 
satisfacción de los habitantes de 
6sta provincia.

Valladolid 1-5 de Abril de 
1881.—El Gobernador Isidoro 
Recio de Ipola.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA,

IVog^oclado 1.*—Orden públleo.

Circular NÜM. 518.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y detención 
de Faustina Sardón, cuyas señas 
se expresan á continuación, la cual 
se ha fugado del domicilio conyu
gal, poniéndoía á mi disposición, 
caso de ser habida.

Valladolid 16 de Abril de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

Ceñas qne se citan.

Edad 32 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular, cara redonda, color bueno, 
viste falda de indiana color de bar
quillo, delantal de cretona rayada, 
abrigo negro entallado, botas ne
gras fuertes, lleva cédula número 
226. 

Negociado 1.®—Orden público.

ClRCOLAR NÜM. 504.

Según me participa el Alcalde 
de Santa Eufemia, se halla deposi
tado en aquella Alcaldía un pollino, 
cuya procedencia se ignora, y fuó 
recogido por el Guarda Municipal 
de la localidad en 8 del corriente.

Lo que he dispuesto hacer públi
co para conocimiento de la perse- >

na que se crea en derecho á él, 
pase á recogerlo á aquél pueblo.

Valladolid 13 de Abril de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio 
Sánchez de Ipola.

Genos del pollino.

Pelo pardo, bajo de alzada, entero 
y tiene despuntada la oreja iz
quierda.

NoM. 495.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de Contribuciones.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contri
buciones me dice en 31 de Marzo 
último, lo siguiente:

«Varios Jefes econóniicos han 
consultado á ésta Dirección si pue
den renovarse por mitad las Juntas 
periciales y Comisiones de evalua
ción, en atención á venir funcio
nando las actuales, los dos años 
que la Ley marca. Próximas las 
elecciones municipales, y habiendo 
de variar por consiguiente los ac
tuales concejales, de los cuales 
habrán de ser elegidos los nuevos 
vocales, fácilmente se comprende * 
que existen razones dé alta conve
niencia para demorar la renova
ción de que se trata.

En su vista, ha acordado éste 
Centro directivo manifestar á V. S.:

1 .® Que la renovación por mitad 
de las Comisiones de evaluación de 
esa Capital y de las Juntas pericia
les de los pueblos, queda aplazada 
hasta que se efectúen las próximas 
elecciones municipales y tomen 
posesión los nuevos concejales.

2 .® Que cuide V. S. que por las 
actuales Juntas y Comisión, se 
sigan practicando ó dé comienzo á 
los trabajos preparatorios de re
partimiento de la Contribución de 
inmuebles, en atención á que para

■1.® de Julio, han de hállarse termi- 
nado.s y aprobados por esa" oficina.

Lo que se publica en esté perió
dico oficial para que llegue á cono- 
eimiento de los Ayuntamientos de 
la provincia, y toda vez qué Ia 
Superioridad ha dispuesto quede 
aplazada la renovación por, mitad 
de las Juntas periciales de la rique
za territorial, hasta despues de 
verificadas las próximas élecciones 
municipales, encargó á los señores 
Alcaldes adopten las más eficaces 
medidas con objeto de que. las ex
presadas corporaciones se dediquen 
con toda asiduidad a practicar las 
operaciones preliminares.'’dei. ’re
partimiento do la contribUciou de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico inmediato 
de 1881 á 82; debiendo formar 
sin dilación los apéndices ¿ los 
respectivos amillaramientos, que 
han de servir de base á la derrama 
del cupo que corresponda y que 
oportunamente les será conauni- 
cada. Valladolid' I2'‘de Abril de 
1881. El Jefe económico, Saavedra.

NuM. 505. ;
Ayuntamienío conséUucional de 

Casíro'oerde de Cerrato, , -

Cumplido lo dispuesto en los ar
tículos 186 y 189, de la instrucción 
de consumos vigente, y áutórizado 
competentemente el .Ayuntamiento 
de esta villa para cubrir los cupos 
de consumos, cereales y sal, co
rrespondientes al año. económico 
de 1881 á 82 por medio del arriendo 
á venta libre, y bajo las condicio
nes especiales y generales que 
aparecen en el expediente respec
tivo, expuesto al público en la 
Secretaría del mismo, dicho Ayun
tamiento ha señalado para celebrar 
su.s remates en subasta pública, los 
dias veinticuatro del corriente mes 
y primero de Mayo próximo, á las 
diez de sus mañanas respectivas, 
ante dicha Corporacion y en su 
sala Consistoiial.

Lo que so anuncia ai público 
para conocimiento del mismo.

Castroverde de Cerrato 11 de 
Abril de 1881.—El Alcalde, Fidel 
Montero.—P. S. M., El Secretario, 
Dionisio Camino,
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Don Melitón Navas, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Medina del 
Campo g su partido.

y Doy fé: Que eh el juicio de tes 
^meiÿâhih segui(io én dichoi duz- 
gado :y n» testimohio entre los 
interesados; ¡de-^n Esléba^j^e- 
mqlaE vecino qfefu< decst^Vill^' l 
Sustanciado (3u^¡^é por todoB sus 
trámites, se dió en él la siguiente

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo 
á veintiocho de Febrero , de md , 
ochocientos setenta y ocho; el Se
ñor Don Remigio Herréró, Juez de 
primera instancia de ascenso y en 

y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos y

Primero. Resultando: Que Don 
B§t^áñ "RéWóláTGónexa*, 'natural" 
de San Mateo qn el ; Maestrazgo;, 
detestado soltero,, profesor .de Me- 
dicíñá y CirCigíh y avecindado en 
esta dé’Medina; íalleció en diez de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta-,,,bajo la-: (Usposicion: testas 
mentapi^,. queden veinticuatro, de 
Noviembre deí año anterior de r^ij 
óchocienios sésentá y hueve, otor- 
gára'¡ en testimonio dél Notario de 
est»;localidad^ Don Ramón Rodrí
guez;, siendo las cláusulas de su 
citada. disponi.cion, según aparecí 
dei testimonio primera copia que 
ócu^Tos fdiiós uno'al cuatro ip- 
dusivé entré otras qúe- Se refieren 
á;BU entierro; las que seTelaciónan 
con,4a disposición de- sus bienes 
las siguientes: Segunda manda y 
lega a Don Nicanor Remolar el 
édificio que fué convento de Reco- 
létas dé ésta villa, inclusa la casa 
titulada del -Canónigo, Con todas 
sus.demás dependenciasíy con to
dos los efectos que contieiie á ex
cepción de los_ siguientes: Las má
quinas, materiales de óbra, herra
mientas é instrumentos de obras y; 
de.oficios, bastos de bodega, vino; 
granos, y análogos, como tambien 
la paja semovientes. Tercera: Lega: 
en igual forma, á¡ María de las 
Mercedes, Vicente, Miguel y An
tonio-Re molar, hijos de' su herma
no Miguel doscientas cincuenta y 
nueve obradas de tierra, poco mas 
ó menos, que fe corresponden en 
término de esta villa, entendiéndo
se ques-fe-mitad de ellas ha denser 
para Marín,' de las Mércedés y la 
otra mitad entre los tres por partes 
duales. Cuarta: iLega así bien á 
Basilio, Nicanory Sebastiana 
Marfín Barragán, hijos de Antolin 
y'Tetra, vecinos dé Tordesillas, 
treinta y tres aranzadas de majuelo 
poeb más ó menos que le, corres- 
pondén en este término, tocios los 
demás edificios que ie pertenecen, 
en propiedad en ésta villa y el 
cré(íito que lé corresponde contra 
Don Francisco Gómez de Rozas, 
residente en Madrid, con todas sus 
consécuéñeias el cual procédé de la, 
ven’ta dé' una casa sita en Torde
sillas. Quintá: Declara que le co
rresponden sesenta acciones del 
ferro-carril dél Norte. De ocho á 
nueve ‘ mil duros éñ la casa de 
imposiciones y descuentos. Ciento 
cincuenta mil reales en la casa de 
Mélládo de Madrid con los réditos 
de tres d cuatro años. Ciento seis- 
mil reales nominales en. títulos de, 
la deuda del tres por ciento conso
lidado, y setenta y nueve ,mil en lá.

diferida, y que ademas, le corr.es- 
v^onden otros Varios créditos contra 
ciertas personas; es su voluntad 
que todos los valores y créditos de' 
que se ha hecho expresión, iasL; 
como tambien las máquinas,- ma
teriales é instrumentos,'herramien- ■ 
tas, frutos, semovientes y-demás ■ 
exceptuado en el legado'diécho á 
Don Nicanor Remolar, se destinen 
eñ primer término al pago- de las 
deudas, y . responsabilidades que 
tiene'en su contra.-Tambien se 
aplicarán al mismo .objeto los fru
tos, rentas, barbechos 'y demás 
efectos de labor. Sexta: Declara 
tambien que es bu voluntad que si 
tpdos estOB valores, créditos y bie- 
4és no bastasen- para cubrir las 
deudas, responsabilidades y gastos 
que haya que pagar, el déficit se

''■'éubfá en esta forma: Don'Nicanor 
^ H^emolar , una terpera parte, los 
" sobrinos de San Mateo otra tercera
parte,^ en^la misma progosicip.n eii . 

’^qué están’nombrados legatarios, y 
la terc.era parte .restante-los hijos 
de Antolín. Martin ta,,mbien legata • 
rios. Si por el contrario despues de 
pagadas las deudas,^ responsabili 
dades y.gastos qu,eda,se .algún §0.- 
branie de dichos valores, créditos 
y demás efectos destihados á esté 
objeto, el expresado sobrante se le 
mando a-lóB''‘regidos hy^ de 
Antolin Martin. Sétima: Declara

i la brevedad y evitar prolijas repe
ticiones que de otro modo habrían 
(fe sor- eibrisig.uiéntésE presenitáfido' 
dicha operacion él J-u-zgado en ocho 

famhien- qué asimismo que la cása f de Enero de rail ohocientos setenta 
dé’lafeálfe dé SairMartin, titulada ; y <Ío,Sbrp|^i¿ú;SJ¿Fn{<oba^iííftfy-..j^t<  ̂

colizacion*correspondiente en una 
de las Notarías de la localidad; y

de los Leones y la casilla titulada 
del Recogido, están comprendidas . 
en la manda de'^^Ia casa que fué 
convento hecha q^.Don Nicanor 
Remolar, entendiéndose que todos 
Ips.leg^^dos ,(^ inmuebles que lleva 
hechos se entienden con las cargas 
que les^áfectám Octavá:éNoffibra

mandada pqper de manifiesto en la 
Escribanía d’el áctuarió j)br término 
de ocho (lias, se hizo saber á todes 
los quecofeo inteiesados designaba 
el testamentario, y”además á Lino' 
Pedrosa, y Manuela: Gómez en ,su, 

por sus testamentarios, y albaceas marido Victor García, quienes tara- 
contadores y partidores á los Li- bien aparea fen iegatarios' eh la dis-- 

i • posición testamentaría, a •
3? Resultando: Que dentro, del 

término’ legal por él ' Prócur.ador i 
Don Jnlían Sánchez oHérnandéz, 
con poder y á nombre de Don Ni. j 
(¿anor Remolar, uno de. los intere i

cenoiadas. eii'Jnrísprudenoia Don 
Marcelo Lorenzo-de Rueda y a Don 
Santos Hidalgo Cantalapiedra, ve
cinos de estaljvilila’ÿ^ à cada uno 
insólidum, para que luego que fa
llezca, se. apoderen.de su-s bienes y. 
sin iateryencion de justiçia alguna^ 
formen el correspondiente inyeu- 
tario, avalúo, y diyision de e-Uos, 
cuyo encargo les dure él año legal 
y demás que" necesitaren pues 
desde luego se le prorroga. Nove
na:; Manda á Man-uela Oomez, ve- 

de<agravÍQS<.que le fuero» entrega
dos y propuso, consistiendo estos, 
segfah su escrito fólio ciénto vein
tidós. Primero: En que debían serfe' 
adjudicadas y aparecerá así las 
mâquinasn.Mïiiacâfe ye Trilladora 

ciña, dé esta villa, de estado.casad afe como enclavadas en uno de los 
edificios: qne fe habian;sid©degadas. 
Segapdo: Que en .fe, misma forma, 
(Íebian un organillo manubrio que 
había en la casa. Terceró: Q'ue“

eón Victor García, vecino que Íue 
; de Villaverde, y dél que también 
i le corresponde contrá Hilario Gar
cía,, vecino que fue de Villaverde,

: y del que tambien le corresponde 
¡contra Mauricio Gonzalez, debién-, 
.dose entender según la aclaración, 
tibiár del testamento, que ésté le
gado sea y se entiéndá de la mi
tad de los bieneS: que tiene en de
pósito, procedentes de dichos- cré
ditos ó de la mitad, d^l valor dedos 
efectos erabargadps, siempre que 
dé buena cuenta con su marido de 
lós expresados-‘ efectos. Manda 
igualmente á Lino Pedroso, de 
esta .vecindad, trescientos veinte 
reales por yia de. gratificación pqr 
sus' buenos servicios, pero' siempre 
que Ajuicio de los testamentarios 
dé buenacuenta dé las máquinas y 
herramientas que están á su dis
posición-, Diez: .Declara así bien 
que le corresponde el Patronato de 
la Capilla de' San Anton'ío de Pá- 
dúa, sita erida Iglesia Coíégiáta de" 
esta villa, el cual manda á los re
feridos hijos de Antolin Martin;-y 
por fin-, declara tambien qu,e no 
teniendo como no tiene heredero^; 

forzosos, es su voluntad- nombrar 
comió ft rucos y' universales herede
ros de todos sus bienes por partes 
iguales á Basilio, Nicanor y Se
bastiana Martin Barragán, enten- 
dié'ñdose,;SÍn perjuicio de las man- 
dás y legados que lleva hechos, y 
no- óbstante la institución hecha,,en 
la primera cláusula de 'este testa
mento.., que por la presente, queda 
sin efecto alguno, y por cuya razón, 
de ella se hace caso omiso en este 
resultando.

2 .” Resultando: Que habiendo 
fallecido el Licenciado Don Mar
celo Lorenzo se procedió por el 
Don Santos Hidalgo (-antalapiedra 
como “testamentario álbacéa insó
lidum, al. inventario y, avalúo de 
los bienes', derechos y acciones que 
Don Estéban Remolar deyó á, su 
fállecimíerito, y verileado; conti
nuó das operacioues. de liquidación 
y adjudicación en conformidad’con 
las bases sontadps. .e.n,.^^^^^^^ 
nueve supuestos que la preceden y 
ocupar,Ips fódos. siése-uta,;yseis al 
setenta y cinco de estos autos y de 
que habrá- dé h-acérse cargo el^Júz- 
gado al formular lois Considera,ndP3 
de la Sentencia, haciendo por ahora 
abstracción de ellos en obsequio á 

sados, pidió los autos- para decir 

tambien debía» corres pon dorio 
trescientos qchenfa reales que. se 
hallaron en uná cómoda existente 
en la casa legada. (Cuarto: No tenia 
ob^gí^ion ,.d.e. sajlisfacer por su 
parte la de gastos que por la ope-. 
ración de inventario, cuenta y par
ticipación se le designaban por el 
albacea, contador. Quinto: Y por 
último debérseie proveer por cuenta 
de la-“testamentaria ó Beai por la de 
los instituidos herederos, del opor
tuno título del terreno que Don 

. Francisco/Lop.§z. Elopes ,ye»dió al 
finado Don Estéban Remolar, con 
sistente en un .cortinal contiguo ó 
lindero á uno’ de los edifiéios lega
dos y que, á la muerte del.jtes tador 
éste: pareco tenia, agregado á,.éE- .

4 .^^ ' Resultando: Que por el Pro- 
cúradór Doh Florencio Espiau 'y' 
Seepí e» nombre y ooni poder de; 
Antolin Ma,rtinp como padre y le
gítimo administrador de los meno
res'Basilio, .Nicanor y Sebastiana 
Marti» Baprag^p,^ Sé.pidierou.tam,-, 

bien los autos con el propio é igual 
objeto dé' proponer agravios, y 
entregados que le fueron, despues 
de impugnar en primer término los 
propuesto.s á nombre de Don Ni
canor Reiholar, ocupándose de los 
que afectaban á sus répresentados 
hace consistírselps. Pri.raero: en 
que se les (ifebiá: adjudicar como 
herederos la, suma, de noventa y 
cinco peretasgque selRaHaron en 
únacómoda, y casa qúe habitaba 
el causante de la testamentaría. 
Segundo: Que igualmente debia 
serlo una estantería de pino sin 
pintar, como instrumento de oficio, 
y en. tal concepto comprendido en 
la excepción hecha por el testador. 
.^Tercero: Que por la misma escep- 
cíon se les debía de adjudicar un 
arca de madera con. cfes cércaduras, 
llena de'papel, del que se usa para 
.emp¿i;pelar .habitaciones, conside- 
ráhdolos como material de obra. 
.Lujartq:.. Qu„q,..Sé. debía .segregar, del 
inventario, un peso quintalero, 
como propio;del . Antolín, Martin, 
quien -le háfeia dado prestado al 
Don Estéban Remolar. Quinto: 
Que también debia serle adjudica
do en eonee^tio de herederos, un 
organillo manubrio, comprendido 
en .fe é^xce^cfen imeha por el fes- 
tádor corno’instruméiifo, y aun de 
oficio, por que ciertamente lo era. 
Sexto: Que igualmente se les debia 
de-.adjudicar'e-l:cortinal (jue dué de 
Don Francisco Lopez^Flores. Seti- 
mó: Y eh lá’pfópíá fofma, la noria 
dq fe casa :, (le los LeiOhes, por el : 
concepto de esceptuacla .como má
quina-,- eb cocho' y los dos relojes 
de bolsillo, por la propia ra?on: 
veintitrés dticenas de botellas y 
aperos: de labranza, cónsistentés en 
atalajes, mantas etc.

5? Resultando: Que éh vista dé 
los agravios.- propuestos', se 'convo
có á los interesados á junta,^ ha- 
biendó ésta ténido lugar en treinta’ 
(le Mayo déimil oc.hociéh.tos sefenta- 
y seis, con' asistencia (le las'partes 
Don .Nicaner Remólan y-^Antolin 
Martin, por medio de sus defenso
res, sin que ,.h»bj.esen concurrido 
los demás al efecto de antemano 
convocados ó eitado,s,/y en ella se 
reprodugeron los agravios respec
ti y arppptepropuqstos,, sin, ,.q,ue,:Se 
edrisiguiesé vínieran‘á 'uh común 
acuerdo en punto alguno de cuan
tos eran objeto de disidencia entre 
las partes: rech-rréntesf Qúe no ha
biendo acuerdo e» punto alguno de 
los en que se hacía consistir los 
agravios propuestos,, se, pasaron 
las diligencias al testamentario 
al bacoa. .ltou¡ .-tantos Hidalgo, para 
que por escrito informase, acerca de 
aquéllos.; y evacuando el informe 
al fólio ciento setenta, y,,dos-de 
autos, manifestó que. en jos, su
puestos quépreoedián' á Ta liquida
ción,, division; y adj mlícacipn de 
biénés, aT 'trátar dé lós objetos á 
que loBi agraídos se refijeren, habia 
expuesto las razones legales y pon- 
venientéS qué- éxistiáh’ para prac
ticar fe. opqracióin enriauforma que 
aparece; y que no habiendo des- 
truinó; hb auni-énérvadó' sus razo- 
namipntos-alli eppsiguados pp^ las 
partes qué' figuran ágraviadás, á 
elfe . sé: rejuitíá! , y reproducía sus 
citados supuestos.

6 .° Resultándb: Que comunica
do, trariaftp.dpferlera.^inda; de agra- 
viosfe propuesta por Don Nicanor 
Remolarj por ¡término de nueve 
dias, á la, representación de. Anto-, 
lín Martín, para' que (ientro de 
ellos contestase á la/demahda pro-;-
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piüesÎàÇ dicha representation lé 
ev<acuó, sólicítand'o se (declarase en 
su dia que no exiatian los agravios 
propuestos de contrario, y si lo 
eran los por'ella- propuestos en 
veinte de Marw de mil ochocien
tos setenta y, dos, que reproducía 
fundada' en la disposición testa
mentaria, y razonaudentos en ei- 
tado: escrito aducidos y demás que 
consign,aba en su escrito de con,ten
tación, fólio ciento setenta y cuatro. 
Que de una y otra densanda, se, 
corrió traslado con emplazamiento, 
pqr término .de nueye dias, á. los, 
dep^s.interesados Doña MeycedeSy 
Don Antonio, Bon.Vicente y Don, 
Miguel Remolar, maridando se li, 
braran los correspondientes exhor
tes, y aconipahasen á ellos las 
copias simples correspondientes de 
am bas demandas, lo, que tu vo efec
to, sin que compareciesen sin.em-: 
bargo dé habérseles heeho. saber 
el emplazamiento, por lo que les, 
fué acnsada rebeldía que sé hubo, 
pór acusada y ..por contestada.la 
deiraanda, rnandando se les hiciera 
saber esta provddenc^ en la propia 
forma que lo habia sido la de tras
lado de la demanda con emplaza
miento, y entendieran Ias diligen 
cias en lo sucesivo con. los estrados 
del Juzgado, lo que tambien tuvo 
efecto;- ■

7 .^^ Resultarído:'’ Qu'n detheltos 
Ips exhortes librados con el CQi;res- 
pondienÇe cunapiiniientc,.se comu- 
nic.é trasÍ add para réplica , ah Pro.-' 
curador .Chatp.orro por termino de 
se,is'dia^^-qqe, evacuó, insistiendo,eq 
su primera,pretension de agravio^ 
y conciuyeudo con la petición en, 
otrosí , de que.se recibiera el pleito 
á .prueba .Que corrido traslado ai 
Procurador.Espiau por igual, tér
mino, tambien le.,evacuó, repro-- 
duciendo s.us pretensiones-, y mani- 
festando en otrosí, "no se oponía 
á que el pleito se. recibiese á 
prueba.. Qne, mandado, següir el 
traslado á los estrados,' en repre.- 
sentacion de los nomomparecientes 
por igual término,,,pasado,éste, fue 
acusada rebeldía, se hubo' por acu
sada y pór evacuado el traslado,; 
recibiéndose los autos á prueba 
p(>r- término dé veinte dias comuties 
á l^s partes,: rnandáudose entregar 
poP^sü Órdéh "por el de séis para 
que cada una propusiera la que 
vip^.j^GtÉyeHfiç >4?H ^q<: ijpWipPtj’lfear. 
biéndose prorrogado á instancia del 
Procurador Chamorro hasta los 
seseutti maximun de la ley..

fSv^;:... Resultando: Qué por el Pro- 
curador , Don .Florencio Espiau, se' 
propuso la testifical a tenor de in
terrogatorio fólio dí^seientos diez y 
seis,. determinando las preguntas 
queihabian de hacerse á cada tes- 
tjgo,í y admitido como pertinente, 
se presentaron Francisco Lorenzo^, 
que declarando no comprenderse 
ninguna de las generales de la Ley, 
á la.íeu)áRtia .preghnlia!- céíité»tiéi- Re
cordaba compró á . Don Nicanor 
Remolar tres ó cuatro docenas de 
botellas.qiueíestaban enïel convento 
de .Recoletas, en la época que es- 
presába. la pregunta: Viétor Gar
cía Deigado, testigo tambien .qin 
excepciori, según evacua la prime
ra,.ó sean las generales', y acerca 
del quinto articulado manifestó; 
ser cierto había, traído ¡de Tordesi
llas, hacía uiios trece años, urt peso 
quintalero de Añtolin Martin; que 
éste prestó á Don Estéban Remolar 
y por fin José Lopez' Delgado, tes
tigo sin excepción se declaró al 
Segundo articulado,'ser cierto que

' el Cortínal qúe Dón'Eétéban’ Rémo- 
lar compró o permutó^á D'on Fran
cisco Lopez Flores^, pito, en ,esta 
pcblacion;, al sitio, llamado.deb re- 
cogido4 siempre tuvo: y tiene hoy 
su.,entrada y salida independiente 
del convento de Recoletas, y de la 
casa llamada de los Canónigos y 
que ignoraba el tercer articulado 

. fólio doscientos diez y ocho y dos
cientos diez y nueve.

9 .*^ Resultando: Que por el Pro
curador Dou Máximo Chamorro se 
propaso como medio de prueba' el 
que’ con citación contraria se pu
siera testimonio literal del acta: (que 
con fecha; cuatro-de Octubre de mil- 
ochocientos setenta; se levantó por 
el Notario Don Ramón Rodríguez, 
á instancia, de Don Nicanor Remo
lar, y estimado pertinente, se pro
dujo, el que ocupa, los fólios dos
cientos veintidós vuelto, y doscien
tos veintitrés, del que aparece que 

. el - acta Notarial tuvo, por objeto^ 
hacer constar la forma en que se 
hallaban colocadas las máquinas 
Malacate y Trilladora en el corral 
del ex-conVento de Recoletas:.

10 .' Resultando; Que conéluido 
el término; de.prueba se mandaron 

’ unir las. practicadas a los autos, y 
que pe en tregasen por. su órden y 
término de ocho.-dias á las partes 
para alegár 'de bien probadó; y 
tomados por el Procurador Chamo
rro alegó; insistiendo en lo pre-- 
tendido en su demanda á suscritos 

; dé las pruebas, razonamientos en 
aquella .expuestos, y demás que 

' comprende su escrito,fólio doscien
tos; veiniinueye y doscientos trein
ta. Qiue corrido el traslado al Pro

curador Espiau, en nombre dei 
■ Amtolin, en la representación de 
SUS’ hijos, legatarios' y herederos 
de Don Estéban Remolar, se eva
cuó igualmente solicitando se pro
veyera en definitiva en la forma 
solicitada en su demanda de 
agravios y contestacio.n á los pro
puestos por Don Nicanor Remolar 

,en méritos de lo alegado en ellas 
y razonamientos' cónsignados en su 

; alegato fólio doscientos cuarenta y 
uno y doscientos cuarenta y dos, 
dé que se mandó entregar copia á 
la contraria, y que se tragesen los 
autos á.la vista con. citacion.de las 

: partes, para dictar, sentencia.
. l .“ Considerando: En cuanto ai 

' primer agravio propuesto por Don 
: Nicanor Remolar, respecto de las 
máquinas Malacate y Trilladora, 
que dicen le debieron ser adjudiea 
das por hallarse encravadas en el 
córrái del ex/convento de Recole
tas, upo de los edificios que le 
fueron legados por el Don Estéban 
Remolar, que para la resolución de 
éste que se dice agravio solo puede 

: tener presente la disposición del 
testador,, que es la suprema Ley, 
ó lo que á tanto equivale, es la so
bre todas las: disposiciones legales: 
Que en la disposion testamentaria 
que se refiere al Don Nicanor y 
legado del ex-convento ó sea edifi- 

: ció que fué convento de Recoletas 
en esta villa y casa titulada def 
Canónigo, con todas sus demás de- 
pendenciás, y con todos jos efectos 
que contiene, á excepción de las 
máquinas etc., no admite duda al 
guna, que la voluntad del testador 
fué exceptuar del legado, ó no 
comprender en él las Malacate y 
Trilladora, con tanta mas razón, 
cuanto que, puede decirse .por su. 
importancia, las únicas que Don 
Estéban Remolar poseía, sin que 
Séa dédnvocan en contrario la se-

; gunda parte de la ley quinta, título 
veiptitres,. partida tercera, que 
dice "Fueras ende quando pare-, 
ciere ciertamente que la voluntad 
de], testador, que non como suenaii 
las palabras que están escritas» 
pues que estando tan clara, y ex
plícita en este punto la. excepción 
que contiene la cláusula testamen
taria, ninguna duda ofrecen sus 
palabras, sin caber el que se en
tiendan de otro modo que del que 
se hallan escritas,; esto es, á escep- 
cion de jas máquinas,, en cuyo 
concepto el albacea contador en su 
undécimo supuesto estuvo dentro 
de la Ley al consignar las razones 
que tenía, para no comprender en 
el legado hecho á Don Nicanor 
Remolar las máquinas Malacate y 
Trilladora, caso en que igualmente 
se halla el organillo manubrio, 
objeto. d,el segundo agravio.

2 .^^ Considerando.: Con relación 
al tercer agravio sobre las noven
ta y cinco pesetas que se hallaron 
en una.cómoda, que existía, en el 
edificio, legado al Don Nicanor Re- 
n^olar,. que determinadas las es- 
cepciones- en la eláusaia; testamen- 
taria, en que -^e hace el. legado de 
la casa, que fué convento de Reco
letas ó sea la segunda del testai 
mento con todos, los éfetos que, con
tenía, sólo, comprenden aquellas 
las máquinas materiales de obra, 
herramien.tas, é instrumentos de 
obras y de edificios, bastosdebode- 
ga y vino, granos y análogos,, co
mo- ¡tambien la paja, y semovientes, 
siendO;pç>r consiguiente indudable 
que entre dichas especies no se en.- 
cuentre el. .metálico ni ofrece duela, 
alguna,, por tanto, que la suma..de 
las noventa y cinco pesetas, sea 
uno de los efectos comprendidos; en 
el legado y deberse adjudicar en tal 
concepto á Don Nicanor Remolar, 
por más que el testamentario alba 
cea no lohaya así verificado, dando' 
sin duda á las palabras deltestador 
una estension que no debe darsé, 
pues que Son su m,amen te claras y 
deben pór lo tanto, entenderse tal 
como se'expresan, sin qué den lu
gar ámingun género de interpreta
ción.

3 .‘’ Considerando: Pór lo que 
hace al cuarto agravió que consiste 
en hacer responsable á Don Nica
nor Remolar de la tércera parte dé 
las partidas de gastos, que por la 
Operación de inventario, avalúo, 
éüentá y partición, se le designan 
porél testamentario albacea^, que 
lo mismo en este punto que en todo 
los que ofrezcan dificulad alguna 
en la operación de testamentaría, 
deben; resolverse en conformidad 
con lás disposiciones del testador: 

: Que en la quinta de sus cláusulas 
declara los diferentes efectos ó va- 

' lores de crédito que tiene en su 
favor y todos ellos, así como tara- 
bién las máquinas, materiales é 
instrumentos, herramientas, fru
tos, semovientes y demás excep
tuado' en el legado hecho á Don 

■ Nieanor Remolar, se destinen en 
! primer término al pago de das deu- 
: das y responsabilidades que tiene 
en su contra aplicándose tambien 

; al- mismo objeto los frutosy rentas, 
barbechos y demás efectos; de la- 

; bor, y que en- la cláusula sexta, 
dice ser también su voluntad que 
si todos estos bienes, valores y cré
ditos no bastasen; para cubrir las 
deudas, responsabilidades y gastos 
que haya que pagar, el déficit se 
cubra por los legatarios y/ terceras 
pínd.éS una ei Dóu> Nicanor, - otra
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los sobrinos de San Mateo y lader- 
cera restante los hijos de Antolin 
Martín: Que al hacer en la précé
dente cláusula mención ó espresion 
de las palabras «y gastos qué hayá 
que satisfacer» dichas palabras ño 
pueden tener otra aplicación, ni 
pueden referirse á otros gastos'qti0 
las dé la formación dé lá testa
mentaría, por mas que ebtestaméñ- 
tario albacea consigne otra cosa en 
su décimo sétimo supuesto, apar- 
tándose del texto literal calaro y 
terminante en quel aparece redáC"^ 
tada dicha cláusula sexta, y de
em r a al final de las, respe'etivas ad
judicaciones' á los* tres instituidos 
herederos tener cada, uno de ellos 
derecho á la tercera parte dé lás 
ochocientas treinta y nuev'e'pese
tas y cincuenta céntimos que 10 
corresponde pagar á- Don Nicanor 
Remolar por los honorarios' delos 
trabajos- dé esta testaraentárfa' y 
formación de etiartá dé la misma- y 
á la tercera parte también de las 
setecientas seséntá'y cincó pesetas 
y setenta y cinco céntimos que por 
iguales conceptos' deben satisfacer 
loS legatarios dé la» tierrási,' así 
como las* veinte' pesetas fiel dealing 
déy su tasaciern. Cuyas-deduccionés! 
deben hacerse' ante (todo, del valor 
de los efectos destinados- eS’Clüsív-a- 
mente por; el- testador para- ‘pagó 
de deufias, resipónsabilidadés^/y' 
gastos qué haya;quoi pagár; y fiel 
sobrante es únicamente- dé Iti qué 
en su eáSa instituye herederos á 
los- menores Basilio; Níenne-ry Sé-’ 
bastían, porque esta y no otra es
ta voluntad' (bel testador á- qué' ti-;'' 
goHosa y extrictamente deben ajlUs-^ 
tarée en todos’dos qiUntos y con
ceptos ’quemourrán las resolucionéS 
que hayan de ■ recaer éo la testai 
mentaría ó sea preciso adoptar en 
ella; - • ' ' 

ip.*^- Considerando: Que pbñ-lo 
referente ab quinto y último ágra’- 
vio propuesto por: Don Nicanor 'Reí 
molar, no puede decirse tal el que 
se le provea ó hay'a. provisto' cié 
título del cortinal, que sefiieecóm- 
prado á: Don Francisco Lopez Plo
res; y agregado á uno fié lós edifi’- 
cios que le fueron legados, así como 
de cualqniera otro que pudiera'fal
tar all testador, ya respectó: dél le
gados ya de-cualquiera otra manda, 
sino que el albacea- cumple* ebn' 
entregar ó adjudicar la cosa Ó ési- 
pecie legadaitái cual y; en ehestado 
que se' la recibe de^ faHeeimiénto 
del testador,, como no tiene támpd- 
co obligación de proveerle fiel tP 
tule de lo que co-nstituye el' legado, 
siendo todo' eiHo' de: cargo dieb léga- 
tanio, y si n qué-se* oponga en esté 
caso lo dispuesta eri la sexta* cláu*^ 
sula, pues que esta*no debe hacerse 
ostensiva á- otros' gastos' qué'loé 
ocasionados en;eí inventario, ava
lúo,- liquidación, y hasta;dejar'ter
minada la adjudicación en la forma 
y estado en que ha presentado lá 
operación al Juzgado.

5.“' Considerando:’ Por lo; que 
hace mi primero, quinto; y sétimo 
agravio propuesto pbr Ih represen;- 
tacion de Ántolin Martin-, que no 
haciéndose excepción alguna por 
el testador ert' cuanto a metálico 
en la-quinta cláusula da sU disposi
ción testamentaria- lás noventa y 
cinco pesetas, qüe sé hallaron' en 
una de lasæômodas'no pueden mé- 
nos de comprenderse entre los mue
bles y efectos legados á Don Nica
nor Remolar:- Que respecto fiel or
ganillo manubrio, tampoco debe ser 
áplicable la¡ excepción hecha dé- ¡as
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máquinas, no mereciendo otra ca
lificación dicho organillo que. la de 
uno de los muebles de más ó me
nos lujo que ya por adorno ya con 
otro : cualquiera objeto, tal como 
pasar un rato de distracción ó en
tretenimiento, se conservan en una 
casa.

Que del mismo modo y la propia 
razón existe y milita en cuanto al 
coche y relojes, efectos que nin
guno merecen la denominación de 
máquinas en el sentido que el testa 
dor hace la excepción: como igual
mente la noria, pues que no es desu- 
poner, por más.que la noria tenga 
necesidad de una maquinaria, fue
ra el objeto dejarla inutilizadaé in-* 
servible, aparte de queen lacomun 
espresion no se de el nombre de 
noria á la máquina, sino á esta con 
el.hueco ó pozo, es que la primera 
se coloque sean cualesquiera sus 
formas ó dimensiones arreglándose 
estas á la maquinaria ó viceversa.

Que por lo que toca al tercer 
agravio no parece inventariado el 
papelj que se dice contenia un arca, 
del que se usa para empapelar, por 
más que pudiera merecer la cali
ficación de.obra, sucediendo lo pro- 
pio con las veintitrés docenas de 
botellas, pues que sólo se ven in
ventariados al número ochocientos, 
cuarenta y ocho botellas, ó sean 
cuatro docenas y que de cualquiera 
modo doberian conceptaarse no co
mo instrumentos dé oficio sino 
como útiles de una casa pues que 
en^cualquiera se hallan en mayor ó 
menor número,, con más ó menos 
abundancia ó profesión; y por lo 
respectivo al cuarto que tiene por 
objeto la segregación del inventa
rio, de un peso quintalero que no 
habiéndose justificado debidamente 
en el inventariado, del pertenecido 
de AntOlin Martin, no hay razón 
alguna legal que autorice dicha 
segregación, y es preiso haberle 
y considerarle como uno de tantos 
otros efectos como de la pertenen
cia de Don Esteban Remolar, in
ventariados.

.6.0 • Considerando: En cuanto al 
sexto agravio sobre habérsele ad
judicado, en. concepto de herederos 
el cortinal comprado, por el difunto 
Remolar á Don Francisco Lopez 
Flores, que si como legatarios les 
están mandados otros bienes raices 
que las. treinta y tres aranzadas de 
viña existentes en término de esta 
localidad,y edificios no legados á 
Don Nicanor Remolar,., ni en con
cepto de herederos otros muebles 
que el sobrante de los valores y 
efectos;destinados al pago de deu
das, responsabilidades y gastos que 
hubiere que hacer, de lo que 
se deduce con fundamento sobra
do deberse comprender en el le
gado hecho á Don Nicanor Re- 
molarj con tanta más razón cuanto 
que partiendo el testamentario 
del principio de que al fallecimien
to de Don Estéban Remolar, el 
cortinal se hallaba agregado al 
edificio legado, habiéndose derri
bado y hecho desaparecerías gran
des tápias que leseparaban, hecho, 
que no sólo no se contradice por 
los herederos sino que con él con
vienen. Y que siendo así por mas 
que á la muerte del testador no se 
hubieran satisfecho los tres mil 
ochocientos reales, esta suma no 
puede ménos de conceptuarse como 
una de las deudas contra la testa
mentaría y por consiguiente satis
facerse del fondo destinado á este 
objeto por el testador, en cuya 

: forma lo ha hecho el testamentario.
7 ." Considerando: Que los in

teresados en esta testamentaría 
Basilio, Nicanor y Sebastiana Mar
tin Barragan, tiene el doble carác
ter de legatarios y herederos en 
ella, habiéiidoseles legado por el 
testador las treinta y tres aranzadas 
de viñedo que tenia y los edificios 
ó solares restantes de que no habia 
dispuesto en favor de Don Nicanor 
Remolar é instituidos herederos del 
sobrante de valores, muebles y 
efectos que destinaba al pago de 
deudas, responsabilidades y gastos, 
en cuya virtud no debe haeérseles 
la adjudicación en su totalidad en 
concepto de herederos sino con la 
debidaaclaracion, las raíces como 
legatarios y el sobrante de los va
lores y efectos muebles y semo
vientes en virtud de la institución 
de herederos en ellos hecha, con 
tanta mas razón cuanto que, es 
distinta la responsabilidad á que 
están sujetos los bienes que reciben 
como herederos, por mas que su 
padre y legítimo administrador 
aceptara la herencia sólo á benefi
cio de inventario, de lo que pudie
ran tener los que les corresponden 
como legatarios en la conformidad 
con la quinta y sexta cláusula del 
testamento, y particularmente esta 
última en que el testador dispone 
si cuantos valores y efectos deja 
con destino al pago de deudas res
ponsabilidades y gastos, el déficit 
queresultare se satisfaga por ter
ceras partes, una Don Nicanor Re 
molar, otra por los sobrinos de San 
Mateo en la proporción que los 
hace el legado y la otra tercera 
parte, por los hijos de Antolin 
Martin, Basilio, Nicanor y Sebas
tiana.

8 .“ Considerando: Por lo que 
hace al legado hecho á Manuela 
Gómez que según la cláusula tes
tamentaria aquél consistia en la 
mitad de los bienes que se hallaban 
en depósito y procedían de los em
bargos hechos a Hilario García y 
Mauricio González, ó mitad de su 
valor en equivalencia á ellos; y que 
por el solo hecho, según el testa
mentario ni se una en su décimo 
supuesto de hallarse en una habi
tación del ex-convento legado á 
Don Nicanor Remolar y al parecer 
haberse utilizado esta sinó en todo 
en parte de aquellos no se ha hecho 
mención de ellos, ni se ha pagado 
al legatario su legado, no hay 
razón fundada para que deje de 
cumplirse la voluntad del testador; 
y que debe en su consecuencia satis
facerse el valor de dicha mitad, ó sea 
el legado de los valores y demás 
efectos destinados exclusivamente 
al pago de deudas, responsabilidad 
y gastos, puesto que como sobrante 
de aquellos se tiene adjudicado á 
los herederos, por valor de diez 
mil setecientas setenta y siete pe
setas y no por terceras partes los 
legatarios, en razón á sobre ser 
legado, no de especie sinó de can
tidad, no es llegado aun el caso 
previsto por el testador de que 
hubiere déficit, único en que im
pone á los legatarios la obligación 
de contribuir al pago por terceras 
partes. Vista la Ley quinta, título 
treinta y tres partida sétima por 
las partes que litigan invocadas y 
diferentes sentencias del Tribunal 
Supremo, entre ellas la de veinte 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y seis, y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y

siete con otras varias disposiciones 
referentes á los casos de autos.

Fallo: Qúe debo declarar y declaro 
no haber lugar al primero de los 
agravios propuestos por Dou Nicanor 
Remolar, en cuanto no se le adjudican 
las máquinas Malacate y Trilladora, 
no haber tampoco lugar al quinto que 
comprende la pretensión de que se. 
le provea del correspondiente título 
del cortinal que el difunto compró á 
Don Francisco Lopez Flores, gasto 
que debiera suplir el legatario y no 
los herederos, y serlo el segundo que 
se refiere al organillo manubrio que 
habia en la casa legado, el tercero 
referente á los trescientos ochenta 
reales que se hallaron en una de las 
cómodas de la misma, y el cuarto que 
se contrae á la tercera parte de les 
diez mil reales que figuran como coste 
de la operación de inventario, liqui
dación y partición: declaro y declaro 
igualmente no haber lugar á ninguno 
de los agravios propuestos por la parte 
de Antolin Martin en representación 
de sus hijos menores Basilio, Nicanor 
y Sebastiana Martin Barragán, que
dando por consiguiente sin efecto el 
derecho que el testamentario reserva 
á cada uño de estos á percibir del 
Dou Nicanor Remolar de las noventa 
y cinco pesetas halladas en metálico, 
y de éste y de los sobrinos del testador 
las dos partes que á ellos designa im
portantes ochocientas treinta y nueve 
pesetas y cincuenta céntimos, la se
ñalada.ai Don Nicanor Remolar, y 
setecientas ochenta y cinco pesetas y 
setenta y cinco céntimos que deter
mina como de cargo de los sobrinos 
del testador, y obligados á los indica
dos Basilio, Nicanor y Sebastiana y en 
su nómbre al Antolin Martin su padre, 
como herederos instituidos del so
brante de todos los efectos destinados 
al pago de deudas, responsabilidades 
y gastos que hubiera que hacer, de 
pago del legado á Manuela Gómez, 
reserváudoles su derecho, si de alguno 
se creyeren asistidos respecto de Don 
Nicanor Remolar en cuanto á los 
efectos qué éste hubiera podido utili
zar, con cuyas modificaciones, y sin 
perjuicio, se aprueba la operación de 
inventario, avalúo, liquidación y ad
judicación practicada por el testa
mentario, albacea y contador Li
cenciado Don Cantos Hidalgo, pero 
entendiendo la adjudicación hecha á 
Basilio,- Nicanor y Sebastiana Martin 
Barragán por lo que hace á todos los 
bienes raices en concepto de legata
rios, y en concepto de herederos en 
cuanto á los muebles, semovientes y 
demás que les están adjudicados; y se 
protacolicen las cuentas prévio el co
rrespondiente reintegro del papel en 
el protocolo y Notaría del' actuario, 
expidiéndose á los interesados los tes
timonios oportunos. Así por esta mi 
sentencia, que se publicará en el Bo
letín ojlcíat de la provincia en aten
ción á la rebeldía de los sobrinos del. 
testador, definitivamente juzgando y 
sin hacer especial condenación de 
costas, lo pronuncio, mando y firmo. 
—-Remigio Herrero.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Señor Don Remigio Herrero, Juez de 
primera instancia de ascenso y en 
comisión del de esta villa de Medina 
del Campo estando haciendo audien
cia pública hoy veintiocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
hallándose presentes Don Ramón Ro
dríguez y Don Policarpo Gil, de esta 
vecindad.—Medina del Campo fecha 
ut supra.—Ante mí: Melitón Navas.

Corresponde lo relacionado mas por 
estenso de dichos autos y la sentencia 
inserta á la letra con su original que ■ 
eu mi poder y oficio queda, á que me 
refiero y de que doy fé. Y para,que 
conste y sea inserta en el Boletín 
ojlcial de la provincia en virtud de lo 
mandado, signo y firmo el presente 
en Medina del Campo á veintiuno de 
Agosto de .mil ochocientos ochenta, en 

diez pliegos del sello sétimo., rubrica,- 
dos por mí.—Melitón Navas. • .

Nüm.501.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva de los Caiaíleros.

El Ayuntamiento de esta villa, 
despues de haber obtenido autori
zación dé la A'i minigtracion econó
mica, para proceder al arrenda
miento a venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos, cereales y sal para el pró
ximo año económico de 1881 á 1882, 
ha acordado se celebre la primera 
subasta el dia 18, y la segunda el 
26 del corriente en la sala consisto
rial bajo el tipo de 5.490 pesetas y 
15 céntimos para el Tesoro y re
cargos municipales, mas el 3 por 
100 sobre dicho tipo por gastos de 
cobranza y conducción de caudales, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Villanueva de los Caballeros 10 
de Abril de 1881.— El Alcalde, Blas 
Alorán.

NüM. 500.
Ayuntamiento constitucional de 

torrecilla de la Aéadesa.
Autorizado el Ayuntamiento de 

este pueblo para cubrir su enca
bezamiento por consumos con los 
recargos municipales en el próximo 
año económico de 1881 a 82, por 
medio de arriendo de los derechos 
marcados en la instrucción y sobre 
las especies que permiten la exclu
siva; se ha señalado para la cele
bración de la única subasta, eí dia 
27 del corriente mes, de diez á doce 
de su mañana, en la casa Consis
torial.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y concurrencia 
de licitadores.

Torrecilla de la Abadesa á 12 de 
Abril de 1881.—El Alcalde, Gaspar 
Alonso.—Eí Secretario, Manuel de 
la Rica.

ANUNCIOSJWICULÁRES.

Regimiento Cazadores Albuera 16/ de Caballería.

El dia veinticinco del actual y 
hora de las doce de la mañana, se 
venden en'pública subasta diez y 
nueve caballos de desecho, perte
necientes al expresado Regimiento, 
acuartelado eu el do la Merced.

Valladolid 15 dé Abril do 1881. 
—El Comandante Jefe del Detall, 
Rafael Peris.

Regimiento de Caballería de Talavera.

CABALLOS DE DESECHO.

El dia 23 fiel actual, se subasta
rán nueve a las 12 de la mañana en 
el Cuartel que ocupa el mismo en 
San Benito; lo que se pone de ma
nifiesto para los que deseen inte
resarse en ella.

Valladolid 14 de Abril de 1881.— 
El Jefe del Detall, José Agudo,

VALLADOLID. 
luiprenla de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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